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,Pero el seguro obrero no es igual á ninguno ue 
los legislados, y, cuando más, puede asimilarse 
al secruro sobre la vida, con el cual puede con1un--

b 

dirse si el accidente causa la muerte del asegu-
rado. Esta forma de seguro, introducida en In
glaterra en 1880 (43 y 44 Vict. c. 42), ha alcan
zado allí nn gran desanollo, transformando las· 
condiciones del trabajo ; se ha extendido en gran 
medida, al favor de la industria ferroviaria, ali[ 

v en loo Estados Unidos (Crawley, ,The lall' 
~f insuranie•. 'C. VI, p. 140-159), á tal punto. 
que el legislador especial puede ya introducir en 
las leves comunes el nuevo contrato enriquecido 
ron h~ jurisprudencia de las Cortes de este último 
país (,Di~est of dec. of the United States Oourts», 
\", «Accident insurance• ). Por otrn. parte, en al
gunos países europeos, como Alemania, Italia, 
I<'rancia y Bélgica, el seguro obrero ha sido am
pliamente estudiado por los Congresos especiales 
y por los legisladores, y no es ya tarea difbil p,1-
dl'lr adoptar entre nosotros, en cuant-0 puede ser 
,le! dominio de una. ley del trabajo, una forma 
,¡ue mnvenga á nuestro escaso desenvolvimiento 
industrial, desde ese punto de vista•. 

La ley adopta. el tipo de seguro facultativo ó 
libre, pero combinado con la indemnización obli
gatoria de todo accidente profesional, que sólo 
puede snbro¡¡arse por ei seguro mismo ; esto indu
cirá 1\ casi todos los patronos á establecer esta ins-
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tih1ción. ]!)n suma, co11 la adopción del proyecto, 
el obrero resultará beneficiado con estos diferentes 
seguros: 

l.• El directo, que consiste en el pago de la 
indemnización por el patrón mismo. 

2.º El indirecto, por intermedio de las Com
pa.ñías privadas de seguros que se formen con este 
ohjet-0, ó que amplíen con ese servicio sus opera
ciones generales. 

3. • El de las caj<1,s comunes formadas por em
presarios para instituir el fondo de previsión para 
los accidentes. 

.1.• El mutuo ele los mismos obreros por mecho 
de la c,incunencia de cuotas limitadas, descon
taclas del salario. 

cOfrece también el proyecto al patrón ana. quin
ta forma de satisfacer esta, exigencia de la clase 
obrera sin grandes molestias ni costos, por me
d'o del seguro colectivo de t-0do el personal de 
sn fábrica. ó empresa, ó de parte bien deslindada 
de las mismas, segtln el ¡;ra.do de riesgos que en 
~llos exista,. Este es el sistema qne adopran las 
grandes emprnsas ó explotáciones qu,e emplean 
l'recido número de operarios. por ser difícil y de
masiado minuciosa la operación realizada por cada 
uno ele ellos. A este seguro CQlectivo· se le ha 
objetado, en defensa del trabajador, que no es él 
si no el patrón asegurado : pero disponiendo la ley 
que cada uno de los obreros tenga acción para 
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monto ~rnt.1<l1> eu el u1c11sajc . .l!:lla l'l'Cbcula t.lub 
,,s1K>clos : l'Or uua varle el religiooo y consuetu. 
dmario, por otra el Lle las uooesidades intlustria
le,;. Bl proyecto ha, procurado couciliarlos hábil
ment;e; tija, co!llo día Lle descanso hebdomadario 
el domingo, porque el uso y la. costumbre lo ha.o 
estaulecido así; pero admite que se lo substituya 
por otro día de la semana. He aquí sus artfaulos 
esencia.les : 

Art. 152. QueJa prohibido en domingo el tra
bajo material por cuenta ajena y el que se e'ec• 
túe con publicidad por cuenta propia en las fábJi
cas, talleres, casas de comercio y demás estable
cimientos ó sitios de trabajo, sin más excepciones 
,¡ue las expresadas en este parágrafo y en los re
glamentos que se dictaren para cumplirlo. 

,\rt. 153. Serán exceptuados de esta prohibi
ci,ín, de acuerdo con las especificaciones y regla: 
mentos que dicte la Junta nacional del trabajo y 
por aut-01ízación, permiso ó concesión de la misma 
ol\cina : 

l.º Los trabajos que no sean susceptibles de 
interrupciones por la índole de las necfsidades 
que satisfacen, por motivos de carácter técnico 
,\ por razones que determinen grave perjuicio al 
interés público ó á 111 misma industria, sin nece
si,lnd de autori1,acióu especial, según especifica
t'ión que de mios y otros harán los reglamentos. 

'.l." Los trnhajos de reparación ó limpie1,a indis-
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¡,rnsaliltl>i para Hu iu(Bt'l'Ulllpir con ellos las faenas 
de la ,;emana. en c•stablecimienw,i inclustrialei;, 
uw<l111nte a,utorizu.ción de l,; Junta nacional del 
tmbajo, concedida de acuerdo con los reglamen
tos actuales vigenres ó los que ella dictase. 

:3." Los trabajos que eventualmente sean pe
rentorios por iumiuencta de daño, por acciden
tes naturales ó por otras circunstancias transi
torias que sea menester aprovechar. 

.\rt. 162. Kingnna excepción respecto á la obli
vacióu del de.scanso hebdomadario ó en los días 
0 

festivos será aplicable á las mujeres y á. los me-
nores de diez y seis años. 

Art. 163. Los jóvenes ele diez y eeis á. diez y 

ocho años sólo podrán ser empleados en las fá
bricas, talleres y demá~ establecimientos ó sitios 
de trabajo durant;e la mitad del día sábado ; no 
estarán obligados á cumplir sino la mitad de la 
jornada y quedarán en libertad desde el mediodía. 

El título séptimo reglamenta el trabajo á domi
cilio v las industrias domésticas. A este respecto 
Pxisle 1111,1 corriente marcadísima en la legislación 
,le muchos pafaes, en sentido de fiscalizar cada 
Yt\Z 1mís este género ele trabajo, pues, como dice 
,•l proyecto, ,al amparo de la libertad de domici
lio, la peque1fa industria, ó la industria doméstica 
,lepenclienle de la grande, se mantenía siendo 
fuetfü• ele contagios é influencias malsanas <le toda 
clase ... y, en el sentido económico, desequilihran-



do la le~ genPnil d,• IOH salarios en lu iudustna 
organizada d,ll taller ó dtt la fábrica». El proyec
to reglamenta ese trabajo con discreción v ener
gía al mismo ti~mpo. Establece que el ~umero 
de personas de una famili11 que trabajen en un 
solo local no puede exceder de diez ; esto siempre 
,¡ne no n!ll'n caldera á vapor ó motor mecánico v 
,¡ne la industl'ÍIL ejercida no sea de lus dasific;. 
,las eumu peligrosas ó iu.,olubles. ]!;n esos casos 
regin\n los términos de la ley relatinl6 á la higie
ne, y seguridad de las l'ábricas y talleres. 

El título aclaro reglamenta el trabajo de lo, 
menores y de las mujeres. El proyecto adopta das 
últimas reformas aconsejadas por la ciencia en loR 
Congresos especiales y en los estudios rnéclicus 
puestos al servicio de la ley. Ellas son reclamacfas 
l'On conrnoYedora unanimidad afuera como •!en
tro del país, y la,; investigac:ones del Poder Ejecu
ti\'o sólo dan como tristes consecuencias la si
tuación más afligenite de estas dos categorías de 
obreros, á quienes las leves de la vida obliaan á 
ejecutar ti·abajos iguales ·en condiciones á !~ del 
hombre adulto. Ni la jornada de trabajo normal, 
ni la intensidad del esfuerzo, ni las circunstan
cia6 ele lugar y tiempo ó relativas á moralidad, au
torizan á colocar lÍ la mujer y al niño en el mismo 
nivel que al hombre maduro. Sería pueril detener
se á demostrar estas afinnaciones, ~uando no hav 
más que una sola opinión, un solo anhelo en ~1 
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mundo civilizado, en favor · de un ordenomiento 
m,ls mcional del trabajo de est-0s agentes de pro
ducción. 

»Si para los adultos en la República puede ser 
acaso discutible la aplicación general de la jornada 
de ocho horas, no puede serlo para la, mujer, no 
sólo por su constitución física y su destino en la 
procreación, sino por su papel en la familia clPl 
obrero, base indispensable de su elevación social 
y moral. La mujer debe tener menos horas ele 
taller y más horas ele bogar, y esta limitación se 
resolverá en benefic.ios públicos de la mayor im
portancia. El proyecto estable<Se la jornad[l. de 
ocho horas para la mujer, y jornadas variables 
para el menor, según las edades y los géneros de 
ocupación de diversas regiones del país ; y dispo
ne excepciones aobre la clnración é int~nsidad del 
trabajo, irn,piradas sólo en las particularidatle;; fisio
lt'igieas y morales de ambos obreros. 

•La cuestión de la edad ele atlmisión ck \os ni
Iios en los trabajos industtiales no pnede ser re
suelht ~i110 con el tipo adoptado por el proyecto, 
el cual, á cleisignio, ha, coincidido con el máxi
mum ele edad escolar fijad<> poc ln Jev de Educn
ci,\n -común de 8 ele ,Tulio ele lf\84, que tenla va 
e~ v.ista los catorce aiios consagrados por las ci~n
cLM Y por las leyes pedagógicos». 

Ese título se c-0mplemen-ta con el nown.1. dedi
cado al contrat-0 de aprendizaje, ó sea ,al empleo 

25 
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de los menores en talleres y fábricas, ¡\ título de 
enseñanza• y 001110 com¡iensación <le ella. El pro
vecto prohibe que loo menores de edad reciban 
;1premlices también menores; que, en ca,o ele es
tar el aprendiz obligado ,por el contrato ó por ~I 
uso• tí arreglar el ta11er, se le haga trabajar ante"s 
de la nueve de la maila.na ó después ile las once 
tle la noche; que se le levante de la cuma untes 
tle las seis, si es menor ele diez y ocho años ; 
por fin, obliga al mae;;lro á que deje libre durante 
dos hora~ diaria11 ,í los aprendices menores ele 
veinte alios que no sepan leer, escribir y contar, 
para que ~e instruyan en estas mate1·ias. 

Contiene el proyecto un título especial conS11gra
do á, definir la perROna civil clel indio en los te
rritorios naciona,les, así en las relacionel\ de su 
contrato de haba.jo, como jornalero ú obrero en 
las industrias 1-egionales, como en la.s demás con
corclante8 con aquéllas y derivadas de su situa
ci6n ele hombres libres, asegurada por la Constitu
ci6n de la República. El proyecto ha procurarlo 
en este punlo: 1.' Garantizar los contratos que 
el indio, ú otros en su nombre, hacen para su tra
he,jo, poniéndolo bajo condiciones semejantes á 
la8 ne los otros obreros en lo relativo á salarivs 
v modo ne pago. 2.' Completar estas disposiciones 
~on otms cqne se proponen definir su condición 
civil, ~n el sentirlo de la patria potestad, ma
trimonio, registro civil y contratos de otro géne-
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ru•. J>ara esto cre,i, 1111 l'utronalo de indiOi\, •es
pecie de tutela ó protección jurídica y moral»_ de 
aquéllos, ,pie ,0 jercerún los fiscales de los temto
rius y provincias con el nom!Jre de ,Defensores 
tlt' Jnclios•. Enlre los deberes de estos funciona
rios tigura el de asistir /1 la formación ,le los con
tratos ele trabajo individuales y colectivos que los 
indios celebren, así como el de aten<leT ,\ su defen
sa, contra toda vejación ó maltrato que sufran. 
También deberán esos funcionarios denunciar in
mediatamente al gobernador ó al ministro totlas 
las faltas de orclen administrativo que respecto 
ele los indios cometan hs emplea.dos públi~oo, sea 
cual fuere su categoría. . 

La.s condiciones de higiene y seguriclacl en la 
ejecnción del trabajo, reglamentarla.s con el titulo 
un,lécimo, son de lo nuís minucioso y científico 
que puede imaginarAe. Los nownta v siete ar
tículos establecen rlisposiciones casi perfedas. 

, HI título consagrado á esta difkil materia ha 
siclo de nna prolija ela!Joración. y para ella, han 
sido consultadas y puestas á contribución eficiente 
las a11toriclarles técnicas dependientes del '.11:inis
terio del Interior y otras, ftclemás del estnclio ele 
las conclusiones ele/Congresos, conferencias v leyes 
v reglamentos extranjeros, y entre estos últimos 
los rle Inglaterra, Alemania ~' Francia, ,¡ue lrnn 
llevado á un alto nivel de perfección esta ardua 
mate1-iai. Pero no podía menos el Poder Ejecutivo 
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ser contrarios al orclen constitucional ó ,Í In pnz 
s<)('ial: ~-", no cuartar la lihertnd ,le las pcr,¡0n¡¡s 
pnn1 cunlrnPr PI \Íneulo ooáil, eslo es, no alen
tar l'onlra la inlPgriclail ,le la persona en "" d,,. 
rechos est•nciales. Cual11uiera lransgresi{u, ,le este 
límite invade la jurisdicción de la ley, y las per
sonas que asociadas la cometan usurpan autoriclad 
y perturban la armonía jurídica MI Estado. El 
proyecto ha procurado comprender entre sus clis
posieione~ to<lo lo mejor que aqnélla,s contienen 
con la iilea de no impedir la legítima expansión 
del espíritu ele unión entre los gremios, que tan 
buenos resultados ha de producir en beneficio ele 
los obrero,;. Lo que importaba en tal sentido ero, 
poder traer á las sociedades al registro, si aspiran 
ú. realiza,· fines licitos v ,ta interés colectivo, v . . 
acogerlas á los beneficios especia les á que esta 
inscripción les cla derecho. 

» Estos beneficios son cliversos y tienden unos 
¡\ fomentar la fundación de centros de estudio, 
de cultura, de experimentación y mejora del tra
bajo del gremio, y otros {l asegurar con sanción 
legal los contratos colectivos de trabajo que sns
criban unas sociedades con otra;; de obreros ó pa
tronos pa.ra la, prestación del trabajo de sns miem
lm,~. gsla t'lltimu concesión ejncen\ gramle in
fluencia en la industria uduul, que requiere ya 
masas eonsiderahles ,le obreros y tiene ventaja 
en no realizar ajustes indi,·id1rnk•s con cada uno. 
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La asociación se substituye ni rnandala~·io ó con
trnlista de lrnb;1jadores, y hrn relaciones de éstos 
con los pu tronos de la ind ustl'i& que sirven se 
rnelYen imperoonales, y en rooliila,l el co □ trato 
de trabajo es substituülo por el reglamento social, 
y las responsabilidades civiles de la no ejecución 
recaen sobre la sociedad misma. El contrato co
lectivo, además, como forma de convención entre 
dos ó m,ís sociedades representa.ates de gremios 
ú oficios profesionales semejantes, determina, en 
ausencia de ley, una norma perma-nent.e ó tran
sitoria para la realización del trabajo y la solución 
,le las múltiples ~uestione~ que trae consigo, t-0-
mamlo el lugar de la ley misma y llevando á fór
mulas obligatorias, que luego son jurisprudeocia, 
los arreglos que las circunstancias ó los hechos 
de la industria ha,!] impuesto. 

»En el sentido preciso del contrato colectivo, 
esto es, como ,una reglamentación contra~tnal 
previa• ele las condiciones del trabajo, Al es de 
una verdaclem utilidat.l pn\ctica, si no asume los 
carnet.eres de una. amenaza para la estabíliclail 
de la empresa; y una vez suscrito válirlamente, 
es decir, sin violencia ni extorsión para el obre
ro ni el patrón, sus consecuencias sólo son ven
tajo;,as. 

»Las asociaciones obrera,~ prl).'lCntan dos aspec
tos distintos y acaso divergentes: uno, haci11, las 
reivindicaciones pacíficas y la acción metódica y 

t 
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gradual, por decii-lo así, de la huelga y la pro
paganda ; otro, ha<:ia los rne<lios violentos y agre
sivos, perturua<lores de la paz pública y el orden 
co.1stitucional. 

»La ley no puede amparar a los segundos, quie
nes, en cada caso, entrarían dentro del dominio 
de las leyes penales, 

• Las disposiciones del título XII del pro)'l'<'ln 
son aen,o las 1111\s importantes que {,l ·,nnliene 
n•la<:ionatlos C'Oll el orden pt'ihlico. 

•Ali( se define el alcanee de estas distintas for
mas de propag,1n<la ,·, infl11Pnl'ia dt> la.s agrupnrio
n~s olm-n1s, de las c·ombiruwinnes ,le rlefensa t, 
ntaqur en l11 guernt de intere,;e,, y ,le aspiru<·ione;,, 
y que la jnrisprudenl'ill no ha dfC'1ara,lo t'ontraria~ 
á la .:..•onstitución sino cuando atacan, amenazan 
ó restringen l11 libertad de trabajo de los demás. 
La huelga, el rboicott,, el ,pd,eting• y otra~ 
modalidades de la incit-O,Cjón á la aeción c,ilecti
va contra la empresa, no .han sido consideradas 
como lll'1a manifestación delictuosa de la llamada 
,libertad de lrabaja,r», sino cuando han salido 
ele los procedimientos pacíficos para entrar en los 
Yiolentos ó coercitivos de hecho ; cuando han 
llenulo un ataque á alguna prerrogativa del Go
bierno federal, como el libre tránsito del comer
cio interprovincioJ ó internacional, ya sea impi
diendo el embarque ele sus efectos, ya la ~ÍTCula
ción de los vehículos que los transportan ( ,Cons-
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tituciún na"iunal», 11rlíc11los lll, 11, Gi, 1nc1-
so H.1. 

,gu efeclo, una huelga que se propusiese dejar 
s111 11wl'imiento un fen-ocarril nacional ó inter
provmciul, 6 sujeto por cualquier razón ,1 la ¡11-
rlSlliccióu federal, haría incm·rir á sus instigad0-
res y ejecutores en una tru11Sgres1ón directa con
tra la constitución, y la autoridad po,Ma reprimirla 
y sn111eter lÍ aquéllos :\ la justicia; y una oocie<lad 
1¡11e s¡, prop11siese ejercer sobre s11s miemhl'Os ó in-
1livi<luo.s ,le fuer:L tle e!l1, poderes de legisla1•ii'111 
conlrnrios al ejnr-il'Ío de un M1·frho prnpi'o no 
rt•stringido, hahda eometido usnrpaC'ii',n lil' n11lt1-
ridad .V alenlado eontra los derethos ¡wr,ona!,,, 
d~I ofenditl11, C'omo ha oc11t1'i1lo en esta "npit.al, 
en <¡ue una asociaá\n en huelgn tliC'tah~ r,nlenes 
y mandamientos pa.m que se impidlese. 6 se penni
t:ese la circulación de carros de carga de ciert-OR 
artículos de importarión ha.:;ta un establecimien
to industrial.• 

Este título, muy criticado por los obreros á 
caus.1 de la ohscuri,lad ,le sus términos y de las 
divernas interpretaciones á que se presta: merece 
referirse en detalle. Con:;ta de cuatro in()isos. Nos 
liniitamo,, por ahora, á transcribir sus artículos 
esenciales, resen·,,ndonos hacer su críticn en el 
capitulo siguiento. 

.l<:l inciso l.º trata de los «caracteres v modos 
de constituirse de las asociaciones obreras;. 
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